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NOTICIAS DE F.SPAÑA
Barcelona £ •!( ¿Cozuin'/e.

A b» cinco de la urde de ayer vió Barc-lona destmbarcar una ccm- 
paúia iíj milicianos voluntarios de Mahon, que v.erv n á ofrecer sus vi- 
tías y derramar su sangre por las libertades patrias. La» milicias volun
tarias de esta capital con sus músicas militares esp-raban formadas en 
el muelle á sus compañeros de armas, y dando».* mutuo» ósculos de paz 
y fraternidad ( ¡os acompañaron 3 la plaza de la Const tucion , donde 
repitieron tos vivas al libro santo, y desahogaron los sentimientos 
en que abundaban sus corazones. Los dignos patriotas de Mahon han 
visto ya el entusiasmo de Barcelona: nosotros somos testigos del que 
anima los pechos de aquellos ilustres isleños; y este día s rí reputado 
entre tos mas gratos v plausibles para los buenos ciudadanos.

El capitán de la milicia mahonesa ba dirigido á su compañía el 
presente exhorto:

Milicianos voluntarios de Mahon: Hoyes el día en que se ven 
cumplidos nuestros deseos; ya ha llegado por fin el feliz y venturoso 
incaute que tanto anhelábamos, d i de gloria , en que pisamos esta 
sucio, ídolo y blanco de nuestros suspiros; suelo desgraciado, que ha
biendo sido siempre el baluarte de la libertad é independencia españo
la, se ve ahora insultado y acometido atrozmente por gavillas d* hom
bres I s mas prostituidos y desmoralizados: para su escarmiento ramos 
nosotros á formar parte y á unirnos con este valiente y generoso eaér- 
c.to, que cubierto de laureles y patriotismo, llena de terror y espanto 
i los traidores perjuros que mancillan nuestra santa Constitución.

Ei primero de nuestros deberes ha de set la obediencia i los gefet, 
respeto i las autoridades, amor al orden , y la mas severa disciplina: 
estos son los principales elementos que han de labrar nuestra felicidad, 
paciéndonos en la mane la victoria; reunamos nuestras voluntades, 
pr.stemos nuestros esfuerzos, liguémonos con el dulce lazo de la unión 
genera! : di este modo seremos invencibles.

Comra.V-ros: ya leñemos abierto el camino de la gloria y del ho
nor; en sus ¡ornadas empuñemos el acero, y marchemos á derrocar 
esos infames co'osns de la t ranía y despotismo; haced brillar toda 
la grandeza de vuestra alma; no olvidéis el solemne juramento que 
tantas y tantas veces teneis repetido de perder la última gcta de vues
tra sangre por sostener la libertad nacional: por mi part: os juro y 
os prometo no abandonaros hasta vencer ó morir entre vuestras tuas, 
en las que estaré constantemente gr lanío Constitución o muert*. = 
íi.raciona 3 de Noviembre de i8»i.=Ei capitán de la compañía Juan 
Msrcadal, comandante.

Madrid Martes 13 di Noviembre.
S. M. el Rey y SS. A A. continúan sin novedad en su importanta 

talud. S. M. la Reina continúa aliviada.
CORTES EXTRAORDINARIAS.

fKBSlOBNCtA DHL ShSiJK DUQl'I UBI FAXQl'B.
Sesión del día J -2.

I.eida y aprobada el acta de la anterior, se mandó agregar i 
(lia el voto particular del Sr. Garoz, contrario í lo resuelto sobre ios 
ar:s. i.° y 2. del cap. 1." de la ordenanza militar relativo i los testa
ra.ruó», y el del Sr. Remero, contrario al i.1’ de diulios artículos.

Les Cortes cu eren con agrado la felicitación que con motivo de 
su insu:acicn les dirigía el ayuntamiento de Zorita en el partido da 
Trujiilo.

íe leyó un oficio del Sr. secretario de la Diputación permanente, 
trasladando á las Cortes otro del Sr. secretario de la Gobernación de 
U lViiii.-ula , en el *¡ue refiriéndose i otro del g‘fs político de Grana
da , participaba haber fallecido repentinamente en ia villa de Cirava.a 
*• Sr. diputado por la provine a de Granada I). Andrés García Bu»- 
litiurte; añadiendo el Sr. secretario del Despacho que se creía haber 
tunarto envenenad», v por lo mismo habla mandado al alcalde cons- 
t luc-unal de Cura vaca formase ci correspondiente sumario. El Sr. se
cretarlo de la Diput icion perman-nle nian.festaba que el Sr. riiistanian- 
te «ia ul segundo v ú.timo sup»ni: de la provincia de Granada, y 
f t lo momo no tema a quien convocar.

El Sr. Morreo: lii pan iotisino ri.i Sr li.Marmnte, las circuns- 
tiu.uo de su muerte, v la situación tn que s_ halla su viuda me mti- 
ni'.iim a lub ir a a» Gut s en ni favor p .ra que la r.*c m:rr. .en 
a. ir-.-b cino. \»e par c - qu - ,,|a c» :¡>:iv )u»:.., v que no la.t.m eg.m- 
pous .1- e»u ..j'i.r ,.l. .-a-. y pm >n m mi ■ dr" que .a« Vo:t.s u»i io 
- u 1 ,J.r. . j v o s r - v: rí. -n :sse a V i - vi t.o .a c xpr. s^.ia v .u.ia, 
)‘ • uasas - ■' * n.10 a ¡a o 111 - d.- ¡' o 1 ».

.A la moma se ps>ú el axpc»¿i..st. rcuoüdu per la D.put.cian per-

manante sobre la imposibilidad en que se hathbi para acudir 5! C'--,- 
greso ei Sr. diputado Eatiño , fin de que se resolviese io ccr.v_n._i.: 
conforma al ait. 90 de la Constitución.

Se nombraren para la cr.m sion de Legislación, encarrada de i' ' r 
mar sobre la consu.ta de D Juan Paredes, a los señores -jalrato, A cr
eo, Garoz, Bailes, San;a>re, Neira y Vaides (D. D.on sio^.

Continuó la discusión sobre i.s orden.. -iza m i lar.
Se mandaron pasar i ia comisión dos adiciones del nr. G¡-'z c 

los arts. t.° y i” de la misma sobre los testamentos m:l tares
Art. 3." » A fin de que no se abase de esta dspos cim Ib , r -

cando firmas, se procederá inmediatamente por las personas qu-, s-. 
los distintos casos que despucs ss expresarán , se seña an á ia cr r. - 
bacion de la firma del militar difunto, si su voluntad se ene r; 
escrita de su letra ó firmada por él, siíDdo el escrito de Ierra a¡ ■ ». 
para el efecto se llamarán dos sugeto» óded.cnos que conozcan * 
trj del difunto, y si no ios hubiese, dos p r ío;; se lis presir.tari i 
j>ap:i es qu: conste la última voluntad del te»tador, m-zc ad ■ c :: 
otros escrito» del difunto, ó papeles en que haya su firma; y s d c » 
sugeto» fidedignos, ó los peritos en su defacto", declarasen la idtn: . . ! 
de la letra ó firma del papel en que conste la ú tima voluntad cor. ¿ 
letra ó firma de los damas papeles , se Mndri por válida la ú’t ma vo
luntad del testador , y el papel en que esta conste por verdadero t.au
mento para todos los efectos legales.”

El Sr. Romero manifestó que este art culo no pertenecía 2 !as or
denanzas, sino al código de procedimiantos militares, y per turro 
propuso que se quitara de aquellas pata colocarle en este.

El Sr. Infante dijo que habiendo sido aprobado por las Corte; -1 
art. a.' de este capítulo , la comisión creía necesario queda»: el q_e »: 
discutía á continuación de aquel por ser una consecu.-r.ca.

El Sr. Oliver hizo presente que el reconocimiento de firrr,;. - a 
una prueba muy falible, pues los comerciantes, que »on .0"» qj -- 
tienden mas de firmas, muchas veces son encáñalos: y de c : -
g-iient: sucedería con frecuencia que los bienes "de les militar- A. ' -
tos pasarían á manes de personas que no hubieran tenido i -a fj- - 1 
voluntad del testador; añadió que en este artículo fa'tsban ctr¡, , -- 
nulidades indispensables, como por egemplo , de qué documer;; 
be uiars: para confrontar las firmas; qué d;be hacerse cuando d c -- 
vienen los peritos ócc.; y por lo tamo dijo que deber-a c'-n? * 
este artículo de modo que no ocasionase inconvenientes, ó c j-r .- ; ; 
regias generales establecidas en estos casos 1a decisión de e»to» a.. :

Después de otras ligeras reflexiones que >s h cieron sobre e»u -»_v- 
to, qu»dó desaprobado, mandándose volver á la com .icn.

v\rt. 4.“ » Todo militar podra testar sin licarcu de su padre d ’ . »
bienes castrenses, no solo estando en camrif.u , > co fue:a de e: , ••• 
aun en la cese de su propio padre si «stuv :6re en e la a. t:err.po de c: : a ■ 
su testamento; mas nunca podra p r ud car 3; heredero íc-e -o , r> j - 
do i otro lo» bienes ca,transes, a no ser que lo pudies: d.-shrreur . 1 
que si hiciese, será en los caros y por 1 s m>: v-, que previenen o p: . 
vengan las leyes generales; pero con arrecio a la» mismas puede d sp - ■ 
ner del tercio de dicho» b »n*s castrenses - íav:r de quien qu sier: . n 
perjuicio de sus padres y densa» a.cenrtientes, T díl quinto , en p r u.- 
cio de sus l> jos y dcina» dascmdiertes."

E! Sr. Rorn.ro dqo que este jrti'.u'n co-t-n'a una porc:on d- de
posiciones que no .fin pec.d.ar.s a los militares , puf» que tamo n 
estaban sujetos á el.as 1c.» qu; Uo lo et.»n t y q.:e como s: rrprr -ue an 
leye» que eran comun-s a t .da clase ti» personas , opinaba que no ce
bra ser asi hablando de ur.a c'css dat.mimada.

El Sr Vaides (D. C.yet.i-o) txpu.o que sxetldc* las ordenareis na 
l:Lr.' p-.r el cual s gob«.itubin los militares, estaba en su lucir e¡ a;:. - 
cui ' pata que no ignorasen la. disposiciones que corten..;.

El Sr Alonso d._. que a mis de ser inútil el articulo qu: s: d 'cu
tía per la razón ex.uc.ta p. r el Sr. Rcrrum, c-, periudi.ia1 . i».--rt 
llevaba adela: te la» d.», i.tss académica» que hab.» sebte lo ¡u*-o ó in
justo di ¡a ley 6. d: loro que sancicnaba ia comisión tn est: ar
ticulo.

El Sr. Infante dijo qu* La objeción de! Sr. Remero hv» < «id- -4 
centcstada p. r e! 'r Va íc. . y . n cria: to . 'a d 1 Sr. Al.'- -- - »_
v.-n.r que la c.':r. >1. n I-.ib.i r-ch ' r'c ■ n-' le rué i.«:rS.¡ - - »
«> preven-d.» en e. d-r : que ¡a . : - s b : i- .v» c-r t-n 1 •. . -
dv 1 IV ; pe-o rr 1 qur r - ’-.b.a d nsda c, r :• : *. . pi r . u
zor. ro d b 1 ■ .1 d- r- -mover d .puta5 .. - n

y Cr (V •. r •; .1 • v -3 Vitri- . . r . » - t” •» J ’•
c.-ci. u»i »n ... 1. ti*..: t- .* 1» d *c - . . : - _ 1 . r
d..» t»» » ..i ! i 11 r :. ,0 >' 1 

gu 1 v o - ■ ti '
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16/o
reto Ivió no rol riere á la eomiiion por 46 rotor contra 4*.

Art. 5.0 » Al tiempo de otorgar loe militare* tu testamento, ya rea 
de palalña, ya por ercrito , tendrán prerente no omitir en él la declara
ción de tu nombre , filiación •criado, deudas y créditos, con los nom
bres dr tus deudores y acreedores , bienes muebles y raíces, sueldos de
vengados y ropas; expresarla asimismo los herederos que instituyen y 
alba ceas que nombran, especificando también los hijos legítimos ó na
turales que tengan, y la patria y residencia de todos, con lo demas 
que les ocurra y convenga explicar, tanto para evitar pleitos, como 
para ilustración de lo que i su posteridad pueda convenir. ” _

El Sr. Olivar dijo que en este artículo se imponían obligaciones fi 
los militares que no tenían los que no lo son, porque estos cuan
do hacen testamento explican la que quieten; pero á aquellos se lea 
obliga i que en un testamento de palabra digan todo lo que indica el 
artículo, que ee imposible lo tenga en la memoria el testador , mayor- 
cu rite hallándose en campafia.

El Sr, Moreno impugnó el artículo bajo el mismo puntó le vista 
que el Sr. Olirer, manifestando ademas que la profesión militar era 
incompatible con muchas minuciosidades i que están sujetos los paisa
nos 1 y en este artículo te les obligaba á unos requisitos i que estos na 
citan sujetos.

El Sr. Infante dijo que los militares podían hacer testamento cuan
do estaban con alguna tranquilidad, ú cuando estaban en combate, ó 
preparándose para entrar en él ¡ que este artículo se refería al primer ca
so, y que solo contenía una fórmula, por cuya razón debía aprobarse.

El Sr. Becerra expuso que el artículo no decía deberán hacer, sino 
Irruirán fretente; por cuya razón no se imponía una obligación i lo* 
militares, sino que se establecía un simple modelo; pero sin embargo 
convino en que el artículo no debía aprobarse, porque no contenis 
ninguna disposición.

Habiéndose declarado bastante discutido , quedó desaprobado.
Art- » Falleciendo abintsstato el militar de activo servicio, bien 

sea en campafia ó fuer* de ella , conocerá como juez en los autos de 
testamentaría y formación de inventarios, por delegación del general en 
gefe del ejército en campafia ó del comandante general del distrito 
militar en tiempo de paz , el auditor general del egército ó distrito , si 
el fallecimiento ocurriese en el cuartel general ó capital del distrito mi
litar; pero s¡ el fallecimiento del militar ocurriese en otros parages que 
ios expresados, corresponderá dicho conocimiento y formación da 
inventarios al alcalde constitucional, como delegados del comandante 
general del distrito militar; pero unos y otros bajo la intervención del 
comandante general de la provincia, si la muerte ocurriese en la capi
tal de esta, de los gobernadores, si ocurriese en una plaza da guerra, y 
si en los cuarteles ó cantones , bajo la de sus respectivos comandantes 
militares.”

A petición del Sr. Oliver se leyeron el art. a.* del cap. i.°, tít. J.° 
de estas ordenanzas, y el art. 147 de la Constitución; después de lo 
cual dijo que estos do* artículo* le obligaban á desaprobar el 6,°, por
que las disposiciones de este pugnaban con las de aquellos.

El Sr. Valdés ( D. Cayetano ) manifestó que la reflexión del safior 
Oliver tendí ia lugar cuando la tropa se hallase en guarnición , pero no 
cuando estuviese en campafia, adonde no pudiendo concurrir un alcal
de consttucional, debería hacer sus veces el auditor; siendo de notar 
que en ei articulo solo se trat .ba de hacer un inventario, pudiéndose 
luego hacer el juicio. Concluyó diciendo que saria oportuno volviese 
este attícu'o á la comisión para que distinguiese el caso en que el mi
litar se hallase en camuña ó en guarnición.

El Sr. Romero manifestó que el Sr. preopinante había incurrido en 
una equivocación, pues había dicho que el artículo trataba solo del in
ventarío , siendo asi que se extendía al conocimiento que competía al 
auditor como juez en los autos, es decir, que se anunciaba , no solo 
la intervención en las primeras diligencias, sino que se Je atribuía un 
conocimiento legal en ellas. Concluyó pidiendo se suprimiese este artí
culo en ia ordenanza , reservándose para el código de procedimientos.

El Sr. Infante dijo que Jas objeciones hechas por ios Sres. preopi
nantes estaban satisfechas en el art. 8.“ de estas ordenanzas en este mis
mo capitulo.

El Sr. Becerra manifestó que á pesar de la limitación del art. 8.° 
quedaba en el 6.° la facultad de entender el auditor como juez.

Discutido suficientemente este artículo, quedó desaprobado, acor
dándote volviese á la comisión.

El Sr. Infante propuso volviesen á la comisión tos artículos qua 
(estaban de esta capitulo , y asi se acordó

cAi'ircio 111.
Empleos y comisiones t¡ue pueden desempeñar ¡os militares sin perder 
por esto la consideración de talss y ¡os direchus anejos á la carrera.

Art. i.® ’> Todo militar de cualquiera arma , clase y graduación que
aea podrá obtener los cargos, dennos y compone, que se expresan! 
continuación, sin perder por esto la consideración militar ni los dere
chos anejos á su carrera.

1. a Diputados á Cortes.
2. a Individuos de la regencia.
g.“ Tutores del Rey menor.
4. Secretarios del Despacho.
5. ( onsrj. ros de Estado.

Maestros del príncipe de Astfirias.
p.° Km bajadores o niin.stro» plenipotenciario! y encargados 

d.- r.czocios.
8C Embajadtr s extraordinario*.

9. ® Secretario* de embijada.
10. Académico* de la academia «pallóla.
ti. Individuos de la junta protectora da la libertad da im

prenta.
11. Directores y maestros de las escuelas militara.

La comisión retiró la parte décima, y se aprobaron laa undécima 
y duodécima.”

Se votó por partes, y se aprobaron la r.*, a.*, 3.*, 4.% 5.*, 6.a, y} 
y 8.a La 9.a se aprobó en «tos términos: » secretario* dt legación ó de 
ministerio.”

Art. i.° n Puede también ser nombrado gefe superior político ds 
provincia: si el nombramiento procediese de libre elección del Gobier
no, no perderá el nombrado la consideración militar ni los derechos 
anejos á la carrera; pero perderá dicha consideración y derechos, y será 
por consecuencia dado de baja en el egército desde el día en que totns 
posesión de su destino, si este hubiese tenido lugar en fuerza de preten
siones del nombrado. La misma regla se observará en cuanto á los se
cretarios de gobiernos políticos.”

Sr. GaÜano: Yo no puedo conformarme con este artículo, porque 
< quién será el que avetigüe si un militar ha pretendido ó no el mando 
de gefe político ?

El Sr. Valdés (D. Cayetano): Cuando el Gobierno quiera poner á 
un militar de gefe político en una provincia debe tener una completa 
libertad para ello, sin que «te militar pierda los ascensos en su carrera, 
y sin que baya necesidad de entrar en la averiguación de si lo preten
dió ó no.

El Sr. Argiielles ¡ Yo creo que en el afio 10 se dió una resolución acer
ca de esto á consecuencia de varias dudas que se suscitaron sobre loe 
perjuicios que se seguían en los ascensos á los militares cuando se saca
ba á algunos de ellos para el mando político de las provincias , por lo 
que se deberá ver antes si «te artículo está conforme con aquella reso
lución; pero yo creo que lo mejor seria omitir «te artículo , porqu en 
al dia ei Gobierno debe tener la libertad de nombrar los gefes políticos 
según lo estime conveniente, y el cuerpo legislativo de ningún modo 
debe entrar á averiguar si el militar pretendió ó no este empleo.

El Sr. Infante 1 Este articulo debe aprobarse, porque de lo contra
rio seguirían las disputas que ha habido en los cuerpos de escala d - ar
tillería é ingenieros sobre si habían de gozar los militares nombrados 
gefes político* de lo* ascenso* de escala. Lo único que podrá hacerse -s 
suprimir esa cláusula de que se pnderán los ascensos cuando el nom* 
bramiento para gefe político baya sido á consecuencia de pretensiaa 
del nombrado; pero la comisión cree que no será dificil averiguar esto, 
|x>rque ha de constar en la secretaría del Despacho, y tiene ademas por 
justa esta providencia, pues el militar que pretende saliise de esta cat
rera se supone que puede estar disgustado en ella.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y habiendo conve
nido la comisión en suprimir en el artículo la palabra superior i 
propuesta del Sr. Jener, se votó por partes , y quedó aprobado en w 
totalidad.

Se aprobaron los artículo* siguiente*:
Art. 3® «Conforme al artículo 318 de la Constitución, lo* indi

viduos de la milicia nacional activa pueden adema* de obtener loi en
cargos que van expresados, ser también nombrado* diputados provin- 
ciale*, alcaldes, regidores y procuradores síndico*, con tal que los re
gimientos de que dependan no se hallen sobre las armas , pues durante 
«te tiempo no podrán ser nombrados para unos ni para otros de dicho* 
empleo* municipales.

Art. 4.0 o Aunque según el artículo anterior pueden ser nombra
dos para los empleos ó encargos municipales que en él se han expresado 
todos los individuos de ia milicia nacional activa, sin embargo, é lo* 
comandantes primeros y segundos y á ios ayudantes de las mismas cla
ses de dichos cuerpos no se les nombrará para la diputac.on provincial 
por no separarlos de sus respectivos cuerpos, ni »e les obligará i acep
tar los empleos de ayuntamiento si se escusarcn.

Art- 5.° » Si hallándose cualquiera de los individuos de la milicia 
nacional activa desempefiando las funciones de un empleo de las dipu
taciones provinciales ó ayuntamientos, se pusiese sobre laa armas d 
cuerpo deque dependa, seguirá su destino en este.

Art. 6.a » No se considerarán oficiales de milicia activa par* los efec
tos de los tres artículos anteriores, los que en virtud de los artículos ¡o 
y S* del decreto orgánico de dichos cuerpos, pasaioa á ellos del egér
cito con derecho de volver á ¿1 cuando les corresponda ser reemplazados 
ó ascendidos.

Art. 7.0 » Puede asimismo todo militar, si noegerce los cargos ó
destinos que expresa el art. 40 de la ley de as de Octubre de i8ao, 
ser nombrado juez de hecho en la capital de provincia en que tuviese 
su residencia fija ó accidentalmente, y también juez árbitro y hombre 
bueno en todos los casos en que sea nombrado por las autoridades ó 
por sus conciudadanos.”

Se aprobaron los artículos siguiente*:
Art. p.° » Si ante el juez militar ocurriere parte legítima á pedir 

la herencia, y la quisiere aceptar sin inventario, expresando asi y re
nunciando su beneficio , haciendo constar >u legitimidad de persona y 
acción, sin causarte vejación, dilaciones ni costas, ni obligarle á ha
cer inventario, ni subir deducción de quinto ó de otra porción alguflS 
de Ja herencia , se le er.tregann los bienes del militar difunto bajo da 
su recibo , que firmarán también dos testigos de abono y conocimiento, 
y únicamente se le retendrá ó deberá satisfacer el importe de los dere
chos dil entierro y moderado funeral que se haya hecho , de que ha
brá de couitar por documento;, y ti corto derecho del trabajo de la



descripción formada, que se anotará y «Jará recibo á la parte , si lo p¡- 
dicie • p no otro* algunos; todo lo cual ha de constar en el expediente 
que se formare, y deberá remitirse original al minisierio de la Guerra.

Art. io. «Si falleciere el geoeral del egército en campaña, 6 el 
comandante general de un distrito militar , asistirá al inventario de 
papeles, y recogerá loa de oficio el gefe que le sucediere en el mando, 
concurriendo también el gefe del estado mayor , para que cada uno en 
su ramo cuide de lo que á su respectivo encargo ó ministerio corres* 
ponda; y por regla general te observará que tanto en campafia como 
en tiempo de paz recogerá siempre ios papeles de todo militar que mué* 
ra en mando ó comisión el que le sustituya en el mando , aunque sea 
accidentalmente , y este tendía en el inventario la intervención que ex* 
presan los aits. 6. y 7.“

Art. ti. » Si falleciere el intendente ó ministro principal de Ha* 
tienda , asistirá al inventario de papeles, y recogerá ios de oficio que no 
estuvieren en su secretaria el comisario que le sucediere, con asisten
cia del contador ó interventor , como fiscal de la Hacienda nacional; 
para que los intereses y asuntos de este ramo no sufran detrimento, 
perjuicio ni atraso en los demas asuntos de testamentaría y formación 
¿; inventarios de los bienes y efectos del intendente ó ministro princi
pal de Hacienda difuntos , procederá el auditor general como se ha ex* 
plicado en el art. 8.°

Art. ia. » Si por la evacuación de las diligencias que en los res* 
prctivos casos expresan los artículos anteriores , por testamento , decía* 
ración ó papeles del difunto militar (i otra vía cualquiera se supieren 
las personas que legítimamente hubieren de heredar y el lugar de su 
domicilio, se les avisará inmediatamente por carta , y si no se supiesen 
personas ciertas ó sus nombres, pero sí el domicilio de ellas ó el lu* 
gar del origen ó vecindad del militar difunto , se les comunicará avi
so en igual forma por medio de los re.pectivos alcaldes constituciona
les de cada pueblo, los que estarau obligados á inquirir las tales perso
nas , y hacerlas sab-doras del aviso , noticiando en respuesta de él sin 
dilación lo que hubieren egecutado; y si les constare que en su juris
dicción competían algunos bienes de cualquier calidad al militar di
funto , quedaran estes bajo la protección de la justicia del pueblo hasta 
que se adjudiquen legalmente . quien corresponda , si dichos bienes no 
estuvieren en poder del legitimo heredero.”

Se procedió á la d scusion del dictamen de la comisión de Hacienda 
sobre el presupuesto dó miiustoiio de Estad.", y bebiéndose leído ínte
gro, se declaró haber tugar á votar en su totalidad.

La comisión opina que la cantidad de 359,416 tt., que por las 
circunstancias expuestas deben pagarse á los empleados diplomáticos 
cónsules y vice-cónsu fs , debe aprobarse. Aprobado.

Opina del mismo modo la comisión que el resto hasta qsoS rs. 
que se piden para pagar á lo» cesantes, aunque no se presenta cantidad 
liquidada , se puede aprobar igualmente.

El Sr. Oliver: Yo quisiera que los señores de la comisión me dije
sen si hay algún decreto que dé derecho á los empleados diplómat eos 
para tener un sueldo perpetuo por haber servido uno ó dos sfios un 
empleo de esta especie. La Nación no se halla en circunstancias de 
pagar tantos sueldos á empleados cesantes; y yo quisiera que el Con
greso empezara á desembarazar de ellos al erario nacional, pues la 
abruman estos sueldos; y si no se hace asi, dentro de pocos años consu- 
m 1.1 la clase de criantes 400 millones de rs., ó el Gobierno sa ve
rá precisado á no poder separar de su destino á ningún empleado.

El Sr. F«rrer (D- Joaquín) La comisión esta de acuerdo con el 
Sr. preopinante en que se deis: economizar ; pero la carrera diplo
mática se compone de dos especies de empleados: una es la que lla
maremos de gefe* ó ministros plenipotenciarios, á la cual no la con
sidera la comisión como una carrera, sino como una comnion; la otra 
es la de aquellos empleados diplomáticos que salen de la secretaría 
de Estado, la cual en el concepto de la comisión ea una carrera, y asi 
no hay una razón para que á estos empleados cesantes se les niegue el 
sueldo.

K! Sr. Isturiz: Por las mismas razones que di en una de las sesiones 
interiores cuando se discutía el presupuesto del ministerio de Gracia y 
Justicia , no puedo aprobar la cantidad que el Sr. ministro de Estado 
pide para pagar á los cinp'eados diplomáticos cesantes. Dentro de poco 
se presentará el presupuesto del ministerio de Hacienda, y allí se verá 
una lista nominal de empleados cesantes en este ramo, mas escandalosa 
todavía que la del ministerio da Gracia y Justicia y que la actual, pues 
si en estas hay cesantes por desafectos al sistema y por perezosos, en 
aquella los hay en castigo de sus rapiñas.

Declarado el punto suficientemente discutido , quedó aprobado este 
punto.

La comisión opina por íiltimo que las Curtes no debian hacer no
vedad alguna en el presupuesto con respecto á los tres millones que se 
piden para gastos imprevistos. Aprobado.

La misma comisión, después de haber examinado la adición del se
ñor Mclendez al art. ro. d.-l presupuesto (te Gracia y Justicia para 
que no se rebaje cantidad alguna de los sueldos de i s cesantes , opinaba 
que dichos cesantes no deb *n sufrir mas descuentos que la rebaja que 
han experimentado ya en sus sueldos , se¿un lo dispuesto en el art. 1 5 
del decreto de 19 de Junio de itíii , y cu el O- del decreto de 3 de 
Setiembre de 1810

El Sr. Becerra pira apoyar el d clamen dijo que las Cortes debian 
tener presente que los cesantes habían sutrido cu >u, suri do» una reba
ja mayor que la quu »e les p »ii* hacer p.u q c cu-unb-yesen al era
rio como los d nu» empinólos

El Sr. llliverdqo qu- si .o, cesantes dis\-.t‘.van un sueldo c’rlo 
resptclu dei que anteiioiu.-tie ¡¡'¿aban , no cía este un ¿r u:n. »i » para

apoyar el dictamen de ia comisión; debiendo estos individúe s en su 
concepto contribuir al erario lo mismo que los demás empleados, se
gún fuesen mayores ó menores las contribuciones de cada año.

Elbr. Seoane fue de opimon de que los cesantes debian contribuir lo 
mismo que los demas empleados, especialmente eu utsa época como la 
presente, en que las Cortes liad decretado inmensas suma* que deben 
gravitar sobre los pueblos.

El Sr. Septien manifestó que entre los cesantes habla algunos que 
habían sufrido ur.a rebaja en sus sueldos d: un 50 por roo , v ¡¡ 1- as 
Cuites pasadas, atendiendo é (>u« rebajas, iiab.an dc-retauo que no »u- 
fnesen ninguna otra ; razón por la que no había podido menos la co
misión de presentar su dictamen en los términos que lo había hecho, 
á menos que no se la hubiese pasado una proposic.aa para derogar ios 
dccretus que se han citado.

Declarado este asunto suficientemente discordó, quedó aprobado el 
di clamen de la comisión.

La misma com.sion sobre la preposición de los Sres. Muro, Sep
ilen y Canga, reducida á que se rebajen de la sumí señalada para la 
remonta de caballos concedida al ejercito el importe de los caba'1 >t 
sobrantes, presentó su dictamen , tn el cuai d. cía , c «pues de habrr 
oído a> Gobierno, que el sobrante de los caballo» de caballería y arti
llería podían servir para el aummio di estas arma,, según está ya de
cretado; y que el importe de los que se vendan por inútil» no ritba 
tener otra aplicación que i los respectivos fondos de ios cuerpos para 
las remontas. Aprobado.

La misma comisión, habiendo examinado el presupuesto adicional 
de la Gobernación de Ultramar, sobre que se apruebe la suma 87,391 
rs. y 15 mrs. procedente dr los sueldos de loi anteriores secretarios del 
Despacho D. Ramón López Felc-gr.n, mcgisirado del tribunal su. re- 
tno de Justicia , y O- Dieqo Ciernen.¡n , g;fe de s ce on de la secreta
ría de la G: bjr.nacion , y del inipciie de gastos de la pazarfiara , qua 
asciende á 554<¿rs., opinaba debía aprobase di.h 1 cantidad. Aprobado.

La misma comisión era de parecer deb.a aprobarse ,a canucad de 
ai.óooQ rs. para el pago de intereses, fundo de amortización j gaitas 
de ias rentas concedidas por las Cortes al Gob.err.o en ia legislatura 
pasada. Aprobado.

Se mando quedase sobre la mesa el di.tamen de ia misma comi
sión sobre el presupuesto de la Gob rnaeion de la Peninsu.a eu la 
parte relativa á cammos y canales , que se mando pas-r á la misma.

La comisión de Comercio, después de examinar :a zdic.cn del señor 
Briagas ai art. 4.0 de su proyecta sobre que si si-Saie el termino de 
dos años para que los españoles residentes en Filipinas puedan extraer 
sus caudales da los países disidentes, disputando la gracia que las Cor
tes les han conced.do, opinaba que ai ba de dicho art. 4.'’ podría po
nerse dicha adic.on.

Ei Sr. Fosada : No entiendo cuál puede ser el espíritu de esta adi
ción. Las Cortes han tenido ya por conveniente señalar ei plazo dcr.i o 
del cual pueden los españoles traer á la Península los caudales que 
tengan en los países disidentes. Las islas Filipinas no son país disidente 
en primer lugar; y por lo mismo no puede tener cab da la adición del 
Sr. Bringas para que las propiedades de los españoles que existen en las 
islas Filipinas vengan á la Península.

Por otra parte estas islas son una provincia integrante de la Na
ción lo mismo que ia de Toledo ó la de Cádiz , y ios únicos caudales 
á que hace referencia el autor de la adición son aquello* de qu: se 
apoderó Itúrbide á principios de ia revolución , y e»ios .un aLá cuan
do el Gobierno del ímpetus quiera volverlos. A,i pues me opongo a la 
proposición, porque es inútil, y al mi»010 tiempo porque marca una 
linea de separación entre Filipinas y ¡a Península, á lo que siempre me 
opondré.

El Sr. Roset-. La proposición de! Sr. Bringrs no dice , como ha 
supuesto el Sr. preopinante , que ss fije el te.m no de dos años para 
trasportar á la Península los caudales de Fiiip.nii: esto sena un al<- 
surdo. Lo que dice y lo que apiueba la comisión es que los españo.es 
de Filipinas que tengan caudales en ios países d.alicates pu-dan tras
portarlos a aquellas islas en el termino de dos años , d.sfrutando de ia 
gracia que les está concedida-

El br. Ferrer (D. Joaquín): Por rsta adición se trata de que sa 
prolongue el plazo concedido respecto de los filipino* que quieran ex
traer sus caudales de los países disidentes de America. E»; s indivi
duos tendrán sus apoderados en Méjico, los cuales pueden mus b.ca 
ha cer las expediciones de que se trata eu el termino de 18 mes» qua 
está concedido.

Eli Sr. Vaides (D. Cayetano) dijo que los apoderados resident** ea 
M¿¡ co teman no solo que hacer las expediciones, s ao lamb.en qua 
recibir las ordenes al efecto; para lo cual se había da pasar bastanta 
tiempo , siendo suficiente el término de des años.

Después de haber apoyado el Si. brincas su adici on se declaró esta 
asunto suScient-ni-nte discutido, y quedó aprobado dicho d jtamen.

Eli Sr Surrá obtuvo la palabra y dijo : Las Cort s di»* pasados de
cretaron que los saímr» diputados pudiesen hacer p'nposiciones relati
vas a los asuntos que abraza la convo.ator.a a C . ;e» r \ I r». • :ú. na r. 2». 
Hice mucho tiempo que estoy trabajando u.i pr. ..cío sotxe ha..r re
fluir tojo el ínteres de la deuda p.ib.i.a cspafo.u en .a misma Na.i -n. 
por cuso memo podramos libeiUrn. s , d . imosio asi , de s.r pr. *a da 
especuladores ext'angero». Asi pues desearía que lj.» oríes me ptrm.n-- 
sen leer este pr.,sv.¡.s , ,-n q e »i 1. e-t.m.n c uvecicnte pu*c a una 
comí» un que lo exánime \ c.c ".1 d mrn

En *<.gurda *.u;.i el ii.l.t .a na, y i:;..- ci provecto que pre- 
tcnuha a a» Con.»

Con.i-,da . se -m - S dorrá
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reducida á que lai Cortes se sirvan mandar pisar este proyecto i una 
comisión especial ó 4 la de Hacienda, para que examinándole y oyen
do al Gobierno, pueda informar lo que crea conveniente. Se declaró 
comprendida en el art. loo del reglam;nto.

El Sr. Ferrer ( D. Joaquín]) dijo que el vasto pian del proyecto que 
se había leído requería mucha meditación, y que la comisión de Ha
cienda sola no se creía con los conocimientos necesarios para desempí- 
fiar este encargo, por lo que era de Opinión pasase á una comisión es
pecial.

El Sr. Canga fue de opinión de que este asunto debía pasar á la comi
sión de Hicienda, pues para que pudiese ser examinado por las Cortes 
extraordinarias era necesario unirle á otro asunto que hubiese remitido 
el Gobierno; pues de lo contrario la comisión especial tendría que en
tender en un negocio propuesto por un or. diputado , lo que no se po
día hacer en Cortes extraordinarias.

El Sr. Isturiz opinó igualmente que el proyecto de que se trataba 
debía pasar á la comisión de ilacenda, pues que era la que se hallaba 
indicada para este objeto, reuniendo sus individuos los conocimientos 
que eran de desear.

En seguida sa acordó pasase i la comisión de Hacienda.
El Sr. presidente anunció que mañana continuaría ia discusión de 

las ordenanzas del egército, y levantó la sesión á las tres y media.

__Los periódicos de Barcelona alcanzan basta el $ inclusive, yen e'los se
dice lo siguí nte : •> Escriben de Trcinp con fecha de 19 de Octubre que 
es inexplicable el terror que se ha apoderado de los facciosos después da 
la derrota del ití. Vu-lven i sus hogares a numerosas bandadas, y se 
asegura que en Lérida se han presentado 280 armados. Se dice también 
que se han presentado 60 sin armas al general M<na , y que este no ha 
querido recibirlos; por lo o-i: han marchado otra vez á r coger las ar
mas para pr-s-ntarse de nu _De \gramunt el 30 d cen : »> Aca
bamos de r cib r la not>ci. - que los facciosos han desamparado a Bala
guer. Entre ellos han m; lia 1 fuertes riñas con el motivo de no querer 
encerrarse en plazas fort íu rs. Ellos mismos dicen que en caso de po
ner sitio 4 la seo de Ur i -ndrán mucha dificultad los cabecillas para 
dejar una guarnición co 10 ente; y que á .0 mis podtán contar con 
aquellos qu; no merece ulto á causa de sus delitos, robos y asesí
neos.”
_E»crib*n de Calaf con la misma fecha lo que sigue:

•» En los pueblos contiguos i Castelifollit reina la mayor conster
nación. Los partidarios del despotismo miraban como inexpugnable 
aque1 punto 1 pero ya tiemblan al solo nombre de Mina. Sobre todo 
ei bando que ha publicado este digno general ha puesto i los pueb'os 
serviles en ia mayor confusión. Conocen bien que no les servirán ya 
las mañas y arterías con que se han escudado hasta ahora; y á su des
pee i o confiesan la sabia conducta del general en gefe , que solo apela 
á los m-dios de rigor en as últimas circunstancias.”

Ln Balaguer parece que precedió i la fuga de los facciosos una 
extraordinaria confusión , á causa de haber desaparecido el gobernador 
y e tesorero con todos los fondos del egército que la llamada regen
cia babia pusto en sus manos para sostener un largo sitio.

Entre ios facciosos, refiere un periodista, se ha hecho máxima co
mún aquel antiguo refrán, que dice: quien roba al ladrón tiene cien años 
de rerdan. Asi es que las rapifias se suceden con tal frecuencia unas á 
otras , que la tal regencia ya no sabe á quien fiar un marav df. Hubo 
grandes dificultades para la defensa de Balaguer (que no se defendió ). 
Los facciosos pedían resueltamente que se encerrase con ellos el barón 
de F.ro.-s ó Romanillos, y si nó que se iban todos al monte ; pero nin
guno quiso arriesgar su persona. Los últimos sucesos han producido un 
buen feo. Mas de 1100 alucinados se han retirado i sus casas , y y# 
no será fácil volver ú embaucarlos.__Habían llegado de Malien i Bar
celona , y i disposición del fiscal militar que entiende en el proceso del 
Sr. Pol de Quimbert, las personas siguientes -. D. Ignacio Pujol, vica
rio gen: ral ecl-siástico.—D. Miguel de León y Medióla, canónigo _ 
El pabor le D. Manuel Izquierdo—O. Gabriel Esquella , noble hacen
dado —D. Bartolomé Saiort, presbítero----D Juan Salort , fiscal del
tribunal eclesiástico. — Fr. Juan Riudavcts, guardián de S Fiancisco
de Mahon—Fr. Jaime Oliver , vicario de coro td__ Fr. Lorenzo Pons
y Olivar, predicador general , id___Fr. Bernardo Piris , carmelita cal
zado. (Del convento suprimido.)__Fr. Juan Mercader, ex-prior del
convento, id---- D. Francisco Simas, cura párroco de Mahon.__ El
conde de Torre-Saura.

Los ind’Viduos de la plana mayor de dicha plaza de Mahon quedan ar
restados en Pa'ina de Mallorca u disposición del mismo fiscal__ •» Otra
remesa, dice un psríodista , infinitamente mas utii y de naturaleza dta- 
mctralnaente opuesta , nos ha lie.ado del nu,mr> Maltón, í s.ih.r , t/Sí 
mil.cíanos, q;i* ei mas ard ente amor d: la libertad ha conducido a los 
campos de Cata una para sostener en os mismos con su sanare , si menes
ter fuese, el Código fundamenta' de la Nación. Is muy verosímil que 
se agreguen á la co-uinna expedicionaria <1-1 coronel Costa. Mochos de 
ti.os p ítem en i cierta r unión pan n’.t'ca , que la tenencia m Un -l 
hab a 11.andado fus, «r toda enteca y siti turma Je ornee.o, a fin d : po
der 1 evar á cabo con mas fací idad su prov cío fnv'.niii , míe era el da
vntr-gar iu-. bi-ar s.....  á os extranjeros ¡ F :o que in 1 -c i) -■ rr¡: 1 •,is-
tr.o h- pro íi.c.do la legada d-* esto va:. nl-s a nuc-tra can.td ! , O ié 
ice .I. mi-u.t - tan r-roo , qué d • abra z-.s y d 1 :. ai cu ¡1.. 1 : Y e iu. .1. - 
jan sos .¿ai s y familias, y ariost-an es* ina t ir,¡i .tu..-;» no; v..n¡r 
en nuestra ayuda..... y no.útros......  no: no seriamos tiii.o. .1:1 cu

bre de españoles ni de cata’anes si no hiciésemos ya de una vez el úl
timo esfuerzo contra esos bandidos, cuya existencia sola en nuestro sue
lo es casi un cargo contra los patriotas? Coronemos la obra, porque ti.:./.a 
je ha hecho mientras quede tt!?n f«r hacer." (Kejrz arriba Barcelona.)

Esperaban cía Barcelona a, general Milans,que desde Vicb llevaba 
ciertos 'presos, bien resucito á que si á su columna se le disparaba un 
solo tiro , el segundo seria contra los presos. Ei día 3 se hallaba ya el 
cuartel general en Bdaguer ; pero nada se traslucía de las operaciones
u'tenores___El mismo día ascendía en Bi recio na á 517 el número de
capotes y a 30,721 rs. para acudir al abtizo de las tropas.
__Ei dia 4 de este mes se cerraron las Cortes de Portugal, habiendo
• olido ¡>. M-, y pronunciado un hermoso discurso.
__Los periódicos de Galicia r.o contienen otra cosa pirticular tino
que ei comandante general del a.° distrito (Corulla) ha recibido Qcl 
g-rural en gfe de las armas portuguesas dala provincia del Miño, 
D. Luis do Rezo, una carta en que le incluye copia del oficie, que le 
ha r m ti ío su Gobierno , á fin de que proceda al arresto de ios espa- 
fiol s p ófugos que se presenten sin pasaporte; y al de los facciosos que 
antes hubieren estado refugiados en Portugal , si volvieren á presentarse. 
__Nos ha faltado hoy ei correo de Aragón.
_ Anteayer salió de esta capital con dirección al 6.a distrito un ba
tallón provisional de los guardias leales; y hoy lo han verificado tzm- 
b n para al mismo destino otros dos batallunes de infantería, co
mo igualmente el escuadrón tercero de artillería ligera, con sus corres
pondentes piezas , furgones y fraguas: todos ban atravesado por las 
caJes de Madrid rodeados de un inmenso gentío que los acompañó 
hasta la salida del pueblo, en medio de los mayores aplausos, y ani- 
mmdolos (aun sin ser necesario) á acreditar contra los hijos espurios 
de la patria un patriotismo y un denuedo igual al qua están manifes
tando ias demas tropas da todas clases que se hallan en los 5.a, 6.° y 
7.0 distritos. También había salido pocos dia» ante» un batallón ligero 
da la Constitución.

La correspondencia para la carrera de Castilla , que salió d? esta 
corte el dia 6 del corriente, fue interceptada y quemada por los faccio
so» en el monte de Almaraz ,11 leguas antes de llegar á B<tnav«nte.

rxiaexAiBs.
En al ministerio da la Gobernación de Ultramar se halla una li

branza d; a 8o pesos coma remanente de los bienes quedados por muer
te de D Isidro de Zúfiiga, qua falleció intestado en las provincias de 
Manila, Fajando herederos, según parece, en Sta. Maiía de Sevilla , so
bre que se sigue expediente en el juzgado del Sr. D. Vicente Girón V.- 
llaman.ios, juez de primera instancia de la ciudad del Puerto de Santa 
Mana, y escribanía de D. Juan Josef Díaz Castellanos, para que los 
que tengan parentesco con dicho finado le presenten á deducir su dere
cho i la expresada cantidad y no habiendo comparecido hasta ahora 
persona alguna, 4 pesar de haberse hecho notorio por edictos, se ha man
dado por dicho Sr. juez se haga público en los periódicos al fin que se 
insinúa.

En virtud de providencia del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríes, 
juez de primera instancia en esta M. H. villa de Madrid', se cita y em
plaza 4 tolos los parientes de Pedro Díaz de Villamíl y Lautoira , y 
de Francisca Mont ro, su segunda mugar, y á las demas peinaras que 
tengan d-recho al goce y posesión de dos capellanías patronato de le
gos que Valeriano Montero Pneda en nombre y como testamentario 
del Pedro Díaz fundó, una en vi extinguido convento de Sto. Tomas, 
orden d- predicadores de esta corte, y la otra en el convento de Agus
tino* calzados de ia misma, que se hallan vacantes por fallecimiento 
de D. Juan García Cisinllon, cura que fue de la parroquia de Sta. Ma
ría de Eolguer.is en el cono jo de Sa as, principado de Aslúrias, ocur
rido en 10 de Setiembre de líiio, para que en el término de 30 d as, 
contados desda el d- su publicación, comparezcan por sí ó per medio 
da apoderado en dicho juzgado de primera instanc.a, y porta escribanía 
de número del infrascrito, i acreditar el derecho que les asista; en la 
inteligencia de que los sujetos qu: lo verifiquen han de acreditar ictisl- 
mente hallarse ord naios in sacris, conforme 4 lo prevenido por el de
creto de las Cortes de 26 de Junio de 1821: y en el caso de co com
parecer dentro del término citado, les parará el perjuicio que haya iugir

ANUNCIOS.
Tabtas cronológicas de los códigos y colecciones del derecho roma

no, del canónico y del español , ó historia de todos tres derechos, es
crita en latín y en castellano, é ilustrada con notas y planes históricos 
por el ciudadano y doctor en ambos derechos Ii. M euel García d: la 
Madrid, cat-drtico interino nombrado por S. M. de^la historia y ele
mentos del derecho romano e.i la universidad central: cuaderno 1y 2.a, 
que comprend n la hisloria d: todo ei derecho romano, del canónico 
hasta el síyio xiv , y d-1 esnñoi Insta el Fempo da los Reyes cal Mi
cos: se publicará muy pronto el gd .Se venden ambos cuajarnos á tó rs. 
cada uno en la libr. iia de Rodri.-uez

Domimci (-aval -rii , ir>timt on*s juris canonici. Por demas está el 
hacer una recomendar on de este comoendio de derecho canónico , el 
meior d.‘ cu míos se han compi: ,to has:;i nu stins dias; por eso aña b- 
luos únicamente que está <!e>i. nado pira el curso de instituciones citu" 
n.cu,: va pr-ced.i* i de un r-vni-n si a v.J. r?,-: autor , y cousla d-Jua 
toin.j en 4.“ 5e vende cu la i,Luana di Matute.

LN LA IMPRENTA NACIONAL.


